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Criterios selectivos 4th FINA World Junior Swimming Championships Dubai (UAE)
La Confederación Argentina de Deportes Acuáticos después de consultar con el ETN, ha fijado las siguientes pautas para la conformación del Equipo Nacional que representará al País en el próximo Campeonato Mundial Juvenil a realizarse en Dubai entre el 26 y el 31 de Agosto del año 2013. 

1.- Consideraciones Generales:
Criterios selectivos de la organización:
Edades:
Varones nacidos en 1995 -96-97 y 98 
Mujeres nacidas en 1996  -97-98-99.-
Inscripciones: 

Hasta dos nadadores por evento por país. Un relevo por país.


Pruebas a disputarse:

50-100-200-400-800-1500 lib

50-100-200 mariposa

50-100-200 espalda
50-100-200 pecho
200-400 IM

Relevo 4x100 mts. libres

Relevo 4x200 mts. libres

Relevo 4x100 mts. combinado.

2.- Fechas Claves 

Se considerarán los registros realizados en el Campeonato Sudamericano Juvenil y en el Campeonato Nacional Cadetes y Juvenil de invierno 2013.-
10 de Junio de 2013. 

Nominación del equipo nacional una vez finalizado el último Campeonato Selectivo.
11 de junio de 2013.

Aceptación de nadadores para acceder al equipo nacional.

Aceptación para competir las pruebas en las que está clasificado y/o nominado.

3.- Criterios de conformación de Equipo Nacional.

El Seleccionado Nacional se conformará con  un máximo de los mejores  8 (ocho) nadadores que 
alcanzaran las siguientes marcas básicas y que equivalen al 18vo lugar de Lima 2011.-(se corrigió el tiempo de 1500 mts libres mujeres llevándolo a una marca relacionada con el resto de las pruebas)
	MUJERES
	Prueba
	VARONES

	JUV 
	18° final
	JUV 

	00:26,87
	50 LIBRE
	00:23,68

	00:57,61
	100 LIBRE
	00:51,57

	02:04,74
	200 LIBRE
	01:53,91

	04:22,89
	400 LIBRE
	04:03,44

	09:09,70
	800 LIBRE
	08:27,74

	17:37.50
	1500 LIBRE
	16:08,66

	00:33,26
	50 PECHO
	00:30,01

	01:12,36
	100 PECHO
	01:05,02

	02:35,44
	200 PECHO
	02:23,45

	00:28,28
	50 MARIPOSA
	00:25,52

	01:02,84
	100 MARIPOSA
	00:55,63

	02:26,38
	200 MARIPOSA
	02:04,27

	00:30,50
	50 ESPALDA
	00:27,38

	01:04,80
	100 ESPALDA
	00:58,44

	02:20,38
	200 ESPALDA
	02:07,72

	02:22,15
	200 COMBINADO
	02:07,55

	05:03,93
	400 COMBINADO
	04:35,20

	03.55.00
	4x100 LIBRES
	03.29.00

	04.22.00
	4X100 COMBINADOS
	03.50.00

	08.24.00
	4X200 LIBRES
	07.39.00


Se Seleccionarán los mejores 8 (ocho) nadadores, siguiendo los siguientes criterios:
1. Se consideraran los registros realizados en el Campeonato Sudamericano Juvenil 2013 de Chile y en el Campeonato Nacional Cadete y Juvenil de invierno 2013.
2. Serán válidos los tiempos obtenidos en pruebas individuales, sean en eliminatorias o en finales. Por lo tanto, no serán válidos los tiempos realizados como primer relevo de postas. Tampoco serán válidos los tiempos obtenidos en “pases” o “pasajes” de pruebas de distancia mayor, ni en tomas de tiempo.
3.  Se cotejará estos registros con la tabla de tiempos básicos (18° puesto del último mundial juvenil) y se convocará a los mejores 8 nadadores en orden de merito con respecto a estos tiempos.
4. Solo podrán participar dos nadadores por prueba, Reglamento del Campeonato, por lo que en el caso que haya más de dos nadadores con el tiempo básico, solo se tendrá en cuenta los dos mejores registros en esa prueba.
5. Si se superaran los 8 tiempos básicos, se cotejarán los registros por índice de superación (es decir por encima del 100 %) respecto a las marcas básicas eligiéndose los mejores 8 registros, con los limites expresados en el punto 4.
6.  Relevos, si la cantidad de plazas disponibles lo permite, mas allá de estos criterios, CADDA a instancias de la solicitud del ETN podrá designar algún nadador/a cuya incorporación sea necesaria para garantizar la constitución de un relevo siempre y cuando  la suma de los tiempos individuales ponderara a la disputa de una final .Los tiempos representados equivalen al 99 % del 8vo lugar de Lima 2011.-
7. Nadadores residentes en el exterior podrán certificar marcas, eligiendo un torneo en el período selectivo (es decir en el que va desde el Campeonato Sudamericano al Campeonato Nacional de invierno juvenil y cadete) con cronometraje electrónico, debiendo  informar a CADDA con antelación de un mes, el nombre, lugar y fecha  del evento, sitio web disponible, teniendo la responsabilidad de  remitir los resultados certificados a CADDA para su consideración  en forma inmediata.
8. La CADDA/ETN podrán resolver los casos no previstos en este documento, siempre en la condición de constituir el mejor equipo nacional.
4.- Criterios de Trabajo de Equipo Nacional

Se coordinará el trabajo con los entrenadores personales, sea de asistencia metodológica o de seguimiento de los nadadores, a fin de establecer las mejores condiciones de trabajo de cara al mejor rendimiento del equipo.

Las concentraciones de entrenamiento a realizarse post campeonato selectivo tendrán el carácter de obligatoriedad por lo que la inasistencia a estas será motivo de desafección al Seleccionado Nacional.
5.-Los nadadores aceptarán por escrito:

A. Las pautas disciplinarias - desde la salida hasta el regreso de la delegación - respecto a la representación nacional; como así también las consecuencias respecto al no acatamiento. Esto incluye respeto a la normativa de funcionamiento, prohibición de consumo de alcohol, de sustancias prohibidas, tabaco, drogas sociales o cualquier sustancia comprometida con la esencia del deporte, y la imagen Argentina. 

B. Los compromisos oportunamente asumidos por CADDA, que involucren acciones concretas - por ejemplo uniforme y vestimenta -

C. Los nadadores aceptarán por escrito las carreras en las que se los inscribe. Por lo que excepto enfermedad o decisión técnica, competirá en la prueba asignada. De no haber acuerdo, el cuerpo técnico podrá convocar a otro atleta, en función de un mejor rendimiento de equipo.

6.- Criterios de Selección de Técnicos:

· Un entrenador jefe de equipo designado por CADDA.

· Un técnico del club que cuente con la mejor marca técnica respecto al tiempo básico exigido siempre que  el nadador alcanzara registros de semifinales, caso contrario será el entrenador de cantidad y si ésta no existiera , es decir no existieran al menos dos nadadores de una misma institución ,se nominará entonces al entrenador del nadador de  la mejor marca técnica.
·  CADDA podrá designar en caso de considerarlo necesario un entrenador extra.
